
RAD. 080013110008-2022-00312-00 
REF. DIVORCIO CONTENCIOSO   

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante a través de su apoderada judicial presenta reforma de demanda, a fin de 
que sea incluidas pruebas testimoniales. Sírvase proveer.- 
 
Barranquilla, diciembre 09 de 2022.  
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA.- Barranquilla, Diciembre quince (15) de dos mil 
veintidós (2.022).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y, por resultar procedente lo solicitado conforme a 
lo establecido en el art. 93 del CGP, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1º) Admitir la reforma de la demanda de DIVORCIO –Cesación  De  Los  Efectos  Civiles  
de Matrimonio Religioso, promovida por el señor DEIVIS JOSÉ TORRES CERA a 
través de su apoderado judicial, contra la señora MAYERLI MARÍA BLANCO 
GUTIERREZ, quienes contrajeron matrimonio el día 2 de octubre de 2010 en la 
Parroquia Santísima Trinidad de la ciudad de Barranquilla y registrado en la Notaria 
Decima del Círculo de Barranquilla el 8 de septiembre de 2015 bajo el indicativo serial 
No.5892794. 
 
2º) Notifíquese el presente proveído a la demandada MAYERLI MARÍA BLANCO 
GUTIERREZ , por estado, corriéndoseles traslado por el término de diez (10) días, el 
cual comenzará pasados tres (3) días desde la notificación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ, 

 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
FRO.  
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